
VISTO:
l.a Resolución N' S0-801/2023 de la Sede Regional Orán en Transición a

Facuttad de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo a la Resolución de referencia' se profroga en forma excepcional

la designación dei Lic. Ramón Arturo Aibar, en el cargo de Jefe de Trabajos Prácticos' Dedicación

llr[i"frti"", femporario, en la asignatura "Enfermeria ep §uidadoi Crí'ticps" g'"',:0,':]
de la carrera Úi""n"i"tr." 

"n 
Enfermería de la sede Regional orán en TransiciÓn a facultad de

i" U"lr"Ái¿"¿ Nacional de Salta, a partir del 0l de enero y hasta el 3l de diciembre de 2024 o

h*áfu" 
"t ""tgo 

se cubra por la vía del concurso regular o nueva disposición'- "Qr", en ieunión Extraordinaria N; 03/2024, el consejo Asesor de la Sede

Regional Orán enlránsición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta' toma conocimiento

v.|i""ri¿li" n"rolución No SO-801/2023; siendo necesario la elaboración del instrumento legal

correspondiente; Y

"2024 . 30 AÑOS DE LA CONSAGRACION DE

LA AUTONOMIA UNIVERSITARIA Y 75 ANOS
DE LA GRATUIDAD DE LA UNIVERSIDAD"llniw\idad Nacional de Saha

Consejo Aesor Sede Regional Orán
En Trunsición a Facdlod

Alvarudo N"751
Telefax 0387E12 I j88

hc

POR ELLO:

EL CONSEJO ASESOR DE LA SEDE REGIONAL ORÁN

EN TRANSICION A FACULTAD
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE
(En uso de las atribuciones otorgadas por Resolución No CS-253/2023)

NAC/O

ARTÍCULO lo: Convalidar [a Resolución N' 50-801/2023 de la Sede Regional Orán en

Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta, por corresponder.

ARTÍCULO 2": Cursar copia al lnteresado, Dirección General de Personal, Dirección General de

ndministración de Sede, bficina de Personal de la Sede, Consejo Asesor y Comisión de las

carreras de Enfermería y Licenciatura en Enfermeria para su conocimiento y efectos'-
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